
  

  

  

  

  

  

   

   

        

     

      

    

                      

   

  

    

            

      

   

                  

óla procedente se 

trámite Verbal 
En consecuen- 

Aérito del Juramento 

señora Mireya 

és Luzón por la 

lante tres publi- 

uno de tos diarios 

la obliga 
falar casil 

la documentación 
encuenta la 

el casillero judicial 

por el actor para 

btificaciones, así como 
tad dada a su abogado 

rparaque suscribalos 
necesarlos,- Cítese y 

.- E) Dr, Reynaldo 

rado,- Jusz.- Lo que 
su conocimiento para 

fas de ley, previniéndole 

hilgación de señalar 

judicial para sus 

E 

ZON 
CIO: 
voRcio 

¡CIA TOR 

   
CIVIL DE PICHINCHA 

EXTRACTO JUDICIAL 
CITACIÓN JUDICIAL; A LA 
SEÑORA ZULEMA ELENA 
ALVARADO — SIQUIHUA 
JUICIO: DIVORCIO No, 0185- 
2009-D.G.F. 
ACTOR: SEÑOR JAIME 
FRANCISCO GREFA 
SHIGUANGO * 
DEMANDADA: SEÑORA 
ZULEMA ELENA ALVARADO 
SIQUIHUA  CASILLERO 
JUDICIAL No. 1899 DEL 
DR. LEONARDO SEGURA 
APUNTE PROVIDENCIA 
JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA, QUITO, 
17 de Febrero del 2009, las 
09h24.- Avoco conocimiento 
de la presente causa en mi 

calidad de Juez Suplente del 
Juzgado Primero de lo Civil 

de Pichincha mediante acción 
de personal No 2294-DP-DDP 
de ¿1 de Jullo del 2008.- 
Previamente el actor en el tér- 

sino de tres días y a fin de dar 

cumplimiento a la garantía 

constitucional del derecho de 
defensa y evitar la Indefensión 
ala parte demandada; y a) ser 

obligación del Juzgador ser 

cuidadoso para admitir que 
la citación al demandado se 

haga por medio de la prensa, 

conforme lo ha dispuesto la 

Corte Provincial en los fallos 
159- 

2001,127-2002 y 258-2001, 
se dispone que al interesado 

Justifique documentadamen- 

te el desconocer el domicillo 
o residencia de la demanda- 
da señora ZULEMA ELENA 
ALVARADO SIQUIHUA.- Nose 
aceptarán como medlo de jus- 

tificación guías telefónicas.- 

Hecho se atenderá lo que 

corres] a.- Notifíquese. 

JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA. Quito, 
miércoles 5 demayo del 2010, 

las 14h37. VISTOS: El escri- 
to presentado agráguese al 

proceso. En lo principal; ta 
demandada presentada es 

clara, precisa y reúne los 
demás requisitos de Ley, por 
lo que se la acepta a trámite 

Verbal Sumario En conse- 
cuencia, córrase traslado a 
la señora ZULEMA ELENA' 
ALVARADO SIQUIHUA, Con 
el Juramento rendido por el 

actor y de conformidad con 
lo dispuesto en el Art, 82 del 
Código de Protedimiento 

Clvil, cítese a ta demanda- 
da señora ZULEMA ELENA 
ALVARADO SIQUIHUA, por la 
prensa en uno de los periódi- 

cos de mayor circulación de 

esta Ciudad de Quito y en el 

Tenalugar dondese efectuó el 
matrimonio civil. Designación 

como curadora ad-lítem a la 
señora Beatriz Matilde Greta 
Shiguango, quien se posesjo- 

nara del cargo el día viernes 
de junlo del dos mil dl 

a las diez horas. Téngase en 

cuenta el casillero judicial 

señalado y agréguense los 

  

    

   
    

    

                

   
   

  

   

      

    

  

    

    

   

  

ndamento Áí 
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| Código Civ 

IMARIO 

JANTIA: INO 

«SILLERO 

2 Dr. Edwin' 

widencia, se 
demanda qui 

ra, completi 

qulsitos de 

ECUADO! 
)E COMP, 

ICA DE AU: 
UDE ESTA 
S.A. QUA! 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

: DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCION 
VOLUNTARIA Y ANTICIPADA DE UNIVERSAL TUBULAR 

TECHNOLOGY S.A. TUBTEC 

Se pone en conocimiento del público que, la Superintendencid 
le Compañías mediante Resolución No.SC.IJ.DJDL.Q.10. 322 
le 05 AGO 2010, aprobó la escritura pública de disolución volur] 

la y anticipada de SA TUBULAR TECHNOLOGY S.A 
BTEC, a fin de que q lotirly ld Al 

  

documentos acompañados.- 

Notifíquese,- 

DR. ALFREDO GRIJALVA 
MUÑOZ 
JUEZ 
Existe firma 
Lo que pongo en conocimien- 

to al público en general, para 

los fines legales correspon- 

+ dientes. 
Dr. Pablo Toro Carrillo, 
Secretario 
Existe firma y sello, 
AP./46221/k.m. 
— 

JUZGADO QUINTO DE LO 
CIVIL Y MERCANTIL DE 

CHIMBORAZO 
AVISO JUDICIAL 
A: MARIA 
CHANGOLUISA 
CHILLAGANA, se le hace 
saber que el res” 

pectivo sorteo de causa, 
ha correspondido a esa 
Judicatura, el conocimiento 
del Julcio de divorcio seguido 

por FLORESMILO ALFREDO 
YAGUARSHUNGO LARA; 
cuyo extracto de la demanda 

y providencia respectiva son 

del tenor sigulente. 

EXTRACTO, 
ACTOR: — FLORESMILO 
ALFREDO YAGQUARSHUNGO 
LARA. 
DEMANDADA: MARIA 
ISABEL CHANGOLUISA 
CHILLAGANA : 
JUICIO: DIVORCIO 

ñ np Verbal pela 

unermicndenriardo | 
Igo Civil veo o 
INTIA: Indete: m 

CIO e Fan 

CHIMBORAZO.- 
Riobamba, lunes 3 de mayo 

del 2010, las 09h26, 
“ViISTOS”.- La demanda 
qua antecede, presentada 

por FLORESMILO ALFREDO 
YAGUARSNUNGO LARA, es 
clara, completa y precisa y 

por reunir los requisitos de 

ley se. la admite al trámite 

del juicio Verbal Sumario de 

Divorcio.- En virtud del jura” 

mento rendido por El Actor y 

por lo previsto en el Art. 82 

del Código de Procedimiento 

Civil. CITESE con la deman- 
da y este auto a MARIA 

ISABEL  CHANGOLUISA 
CHILLAGANA, por la prensa, 
mediante tres publicaciones 
que se efectuarán en tres días 

distintos por uno.de los perió- 

se editan en Riobamba, último 
domicilio de los Cónyuges, y 
enla ciudad de Quito lugar del 
mafrimonlo, deblendo mediar 
por lo menos ocho días hábi- 

les entre cada publicación, 

de conformidad al art, 128 
del Cádigo Civil, a fin de que 

comparezca a juicto dentro de 

los veinte días posteriores a la 

fecha de la última publicación 

a hacer valer sus derechos, 
bajo prevenciones de rebeldía 
en caso de no comparecer a 
esta instancia.- Agréguense a 
los Ñ pre: 

sentados.- Tómese en cuenta 
la cuantía fijada, el domicilio 

a Ud. para 

siguien- 

tes, previnióndole de la obti- 

Juez: Dr. Rul lo ne de señalar 
po para recibir 

 ROVIDESÍCA noti posteriores en 
JUZGADO QUINTO DE LO 
4 MERCANTIL DE 

esta ciudad. de Riobamba, 
dentro de los veinte días Re 

A 
  

oposición previsto en el artículo 33 de la Ley de Compañías, 
como acto previo a su inscfipción, puedan presentar su peticiór 
ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la 

ompañía, dentro de los seis días contados desde ta fecha de ta 
de este y, ad 

n conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El Juez 

ue reciba la oposición notificará a esta Superintendencia, dentro 
6 del término de dos días siguientes, juntamente .con el escrito de 
oposición y providencia recaída sobre ella. En caso de no existir 

ición o de no ser notificada en la forma antes indicada se pro- 
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DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE ICAP DEL ECUADOR S.A. 

  

teriores a la fecha de la Gitt- 
mg publicación de este aviso, 
caso contrario será consida- 
rada rebelde. 

Riobamba, Mayo 25 del 

2010, 
Ab. Angelita 

Sánchez 
SECRETARIA ENCARGADA 
DEL JUZGADO QUINTO DE 
10 CIViL Y MERCANTIL 
Hay un sello 

A.A./25425 
ecos 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y 
MERCANTIL DE ESMERALDAS 

EXTRACTO CITACIÓN 
JUICIO; DIVORCIO N.- 

20100832 

ACTORA: ZOILA MARIANA 
DE LOS DOLORES RUEDA 

Peñafiel 

VERGARA 
DEMANDADO: ALBERTO 
EUGENIO CORDERO 
JARAMILLO. 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
JUEZ DE 1A CAUSA. 
AB. MILDRE QUINTERO 
ANDRADE, 
JUZGADO SEGUNDO DE 
LO CIVIL Y MERCANTIL: 
Esmeraldas, lunes $ de Jullo- 
del 2010, las 15h53.- VISTOS: 
Avoco de esta 
causa en mi calidad de Jueza 
Temporal Segundo de lo Civil, 

designada mediante Oficio 

No,800-DPE-CJ de Agosto 

18 del 2009.- La demanda 
que antecede presentada 

por ZOILA MARÍANA DE LOS 
DOLORES RUEDA VERGARA, 
por reunir los requisitos de 

ley, se la califica de clara pre- 

cisa y completa razón por lo 

que se iaadmite a trámite ver- 
bal sumario, Citese al deman- 
dado ALBERTO EUGENIO 
CORDERO JARAMILLO, en la 

losartículos 
u9 del Código Civil y 82 del 
Código Procesal Civil, razón 

por la cual, deberá compa- 

r previamente la actora 

'OILA MARIANA DE LOS 
POLORES RUEDA VERGARA 
ha dectarar bajo juramento que 

pese a múltiples averiguacio- 

mes e indagaciones ha sido 

la indt- 
vidualidad, residencia, para» 

dero o domicilio del deman- 
dado ALBERTO EUGENIO 
CORDERO JARAMILLO, a 
quien solicita sea citada por   

  
' cederá a la inscripción de la referida escritura pública de la indica- 

la compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

  

   

    

   

    

    

      

    

    

   

Al otorgamiento de ta escritura pública antes mencionada 
comparece el señor Rubón Darío Mera Muñoz, en su calidad de 

residente y Representante Legal de UNIVERSAL TUBULAR 
TECHNOLOGY S.A. TUBTEC. El compareciente es de naclona- 
idad ecuatoriana, de estado civil casado y domiciliado en el DM. 

Quito La Junta General de accionistas de 3 de julio de 2009, reso!- 
vió nombrar Liquidador al señor Rubén Darío Mera Muñoz, quién 
para efectos del artículo 393 de la Ley de Compañías, notifica a 

K acreedores de la empresa, para que en el término de veinte 

las contado a partir de la última publicación de este Extracto, pre- 
¿¿senten los documentos que acrediten su derecho, en la dirección 

domiciliaria de la compañía. 

Distrito Metropolitano de Quito, a 

Mónica Gavilanez de Cuasapaz 
DIRECTORA JURÍDICA DE DISOLUCIÓN 

Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS (E)     

4 
Se comunica al público que ICAP DEL ECUADOR 
S.A., aumentó su capital en USD 681.551,00 
y reformó sus estatutos por escritura pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del 
cantón Quito el 29 de abril del 2010. Actos 

por la 
de Compañías, mediante Resolución No. SC.N. 
DJCPTE.Q.10.003330 de 12 de agosto de 2010 

En virtud de la escritura pública mencionada, ta 
compañía reforma el artículo sexto del Estatuto 

ta prensa, que deberá hacerlo 

en unos perlódicos de mayor 

circulación de ta Provincia de 
Esmeraldas y de la Provincia 

de Pichincha.- Intervenga la 

Dra. Hipatla Becerra Tenorio, 

en su calidad de Secretaria 
encargada del despacho. 

Cítese y Notifíguese.- 

Lo que se le comunica para 

los fines de ley y se le advlerte 

de la obligación que tiene de 

comparecer a julcio dentro de 

los veinte días posteriores a la 

tercera y última publicación, 

caso contrario será declarado 
en rebeidía.- certifico 

Jutlo 27 del 
2010 
Dra. Hipatia Becerra Tenorio 

Secretaria-Encargada 

  

SAVIA 
UD Aria 
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INCISO DEL CODIGO CIVIL, 
DEMANDA A SU CONYUGE 
SRA. ROSARIO MARIANA 
JARACEVALLOSELDIVORCIO, 
AFÍN DE QUE EN SENTENCIA 
SE DECLARE DISUELTO EL 
VÍNCULO MATRIMONIAL 
QUE LES UÑE, ORDENANDO 
SU INSCRIPCION EN El 
REGISTRO CIVIL. 
JUZGADO NOVENO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA. QUITO, 
viernes 30 de Julto del 2010, 

tada por el señor Paúl Eduardo 
Cando Yancha, por reunir con 

los requisitos establecidos en 
los artículos 67 y 1.013 del 

Código de Procedimiento 

Civil, se la califica como clara 
y completa, por lo que se la 

acepta para su tramite en 
la vía Verbal Sumaria. Toda 
vez que el señor compare- 
ciente manifiesta que le ha 

sido imposible determinar el 

domicilio de la demandada, 
los 08H44.- VISTOS.- Por  pesealasreiteradas gestiones 

cumplido lo ordenado en pro- — que ha realizado, se dispone 
videncio inicial, en virtud del que se cite a la demandada, 

sorteo realizado, avocó cono- — señora Sitvana dei Rocto Olivo 
dy . como lo establ 
  

En lo principal la demanda 

que antecede, es clara y pre- 
elsa, por lo que se la acepta al 

trámito VERBAL SUMARIO.- 
Córrase trastado con el 
escrito de demanda y esta 

providencia a la demandada 

señora ROSARIO MARIANA 
JARA CEVALLOS, a quien se 
la citará por la prensa, en la 

forma dispuesto por el Art. 82 

del Código de Procedimiento 
Civil.38 Téngase en cuenta el 

domicilio y casillero judicial 
designados par el actor y la 
facultad concedida a su defen- 
sor Dr. José Vásquez Castro.- 
Agréguese al proceso los 

p € 
NOTIFIQUESE.-1) Dr. JAIME 
CANSECO GUERRERO, Juez. 

que tiene de señalar casillo 
Judicial dentro del perímetro 
legal, en la forma establecida 
por la Ley. 
DR, JULIO CESAR MUÑOZ 
SECRETARIO JUZGADO 
NOVENO DE LO CIVIL 
Hay un sello 

A.A./25426 

JUZRADO SEPTIMO DE LO 

le A CITACION JUDICIAL 

EXTRACTO 
A la señora SILVANA DEL 

-ROCIO OLIVO CAMPAÑA, 
se le hace saber: Que en el 

Juzgado Séptimo de lo civil de 

Manabí, ante la señora Jueza, 
Abg. Rosa Avelga Luque de 
Barreto, se ha presentado 

Demanda de DIVORCIO en 
su contra, por parte del señor 

PAUL EDUARDO CANDO 
YANCHA, cuyo extracto es el 

siguiente: 

ACTOR: Paúl Eduardo Cando 
Yancha 
JUICIO: Divorcio 
DEMANDADO: Silvana del 
Rocío Olivo Campaña 
CAUSAL: Causal Onceava, 
inciso Segundo, del articulo 
110 del Código Civil 
DEFENSOR: Abg. Ofella 

  Social, referente al capital social, de la 
manera: 

“ARTÍCULO SEXTO: CAPITAL: El capital suscri- 
to de la Compañía es de novecientos cincuenta y 
nueve mil trescientos cincuenta y un DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 
dividido en novecientos cincuenta y nueve mil 
trescientos cincuenta y una acciones ordinarias 
y nominativas de UN , DÓLAR AMERICANO 
(USD 1,00) cada una... 

Distrito Metropolitano de Quito, 12 de agosto 
de 2010. 

r. Marcelo Icaza Ponce 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO     

Hay sello 
Falcones Mero, 

FAC:64254 
CUANTIA: 

: Abg. R Aveil EXTRACTO JUDICIAL JUEZ a de .Aveiga 
CITACION JUDICIAL Ar Luque 

ROSARIO MARIANA JARA OBJETO DE LA DEMANDA: 
CEVALLOS Demando en Juicio Verbal 

JUICIO: DIVORCIO No. 2010- 
0796 
ACTOR: SEGUNDO JOSE 

JUNA GUANANGA 
DEMANDADA: ROSARIO 
MARIANA JARA CEVALLOS 
DOMICILIO JUDICIAL: DR, 
JOSE VASQUEZ CASTRO 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
OBJETO: DE 
CONFORMIDADCON LO 
DISPUESTO POR EL ART. 
10, CAUSAL 11, PRIMER 

Sumario de la Disolución del 
vínculo de matrimonto que 

me une a Ja señora Silvana 
del Rocío Olivo Campaña, 

para que previo el tramite 

de ley y mediante Sentencia 

así sea declarado y se ordene 

su marginación en los libros 
respectivos. 
"PROVIDENCIA: Bahía de 
Caráquez, Agosto 02 del 

2010.- Las 10h07:- VISTOS: La 
demarida de Divorcio presen- 

el articulo 82 del Código de 
procedimiento Civil, y en la 

forma que se indica en el últl- 

mo inciso del articulo 119 del 
Código Civil. Téngase presen- 
tela cuantía fijada, el casillero 
Judicial No. 11 que señala el 
compareciente para notlfica- 

ciones y la autorización que le 
confiere a la señora Abogada 

Ofella Falcones Mero. 
Lo que hago saber a Usted 

para los fines legales corres- 
pondiente, a fin de que com- 

parezca a Juicio, señalando 
domicilio en el casillero 
Judicial de un abogado en 

esta cludad, dentro del tér- 

se procederá en rebeldía. 

Bahía de Caráquez, Agosto 6 
del 2030.- 
RENATO 
ZAMBRANO 
SECRETARIO 
JUZGADO 7MO. CIVIL DE 
MANABI 
A.A./25428 

Pm 

ISZBADO CUARTO DE LO 
CIVIL DE CUENCA 

CITACION JUDICIAL 
JUICIO No. 504-2010, 
A: SONIAMARLENE SALINAS 
TACURI 
Se le hace saber que en 
el Juzgado de lo Civil de 
Cuenca, a cargo del Dr. 

Mauricio Larriva González, 
ha correspondido la demanda 

y providencia en ella recaída 
que en extracto dicen: 

ACCION: Verbal Sumario 
MATERIA: Divorcio 
ACTOR. EDWIN RODRIGO 
SOLANO SOLANO 
DEMANDADO: SONIA 
MARLENE SALINAS TACURI 
CUANTIA: Indeterminada 
PROVIDENCIA: 
Cuenca, 28 de junto det 2010.- 

Las 11h30, 
Vistos: La demanda presen- 

tada por EDWIN RODRIGO 
SOLANO SOLANO, en con- 
tra de SONIA MARLENE 
SALINAS TACURI, por cuanto 

reúne con los requisitos de ley, 

se la califica de clara y com- 
pleta, aceptándole a trámite 
en Juicio V. Sumario, Se corre 
traslado con el contenido de 
la demanda a la demandada 
para quela conteste dentro de 

ta audiencia de conciliación, 

que se convocará oportu- 

namente. Como existen dos 
menores DANIELA NICOLE 
y EDWIN JHOELL SOLANO 
SALINAS, provéaseles de un 

curador ad-litem, Cíese a la 
demandada por la prensa, 

conforme lo dispone el Art. 

82 del CPC. Y 119 del C.C. 
Agréguese a los autos la 
documentación presentada. 
Notifíquese. f) Dr. Mauricio 

CHONLONG 

       



  

CERTIFICADO 

Cúmplenos afirmar que la publicación pagada 
por el cliente, que se encuentra al reverso, es 
fiel copia del original de Diario La Hora 
edición Quito — Revista Judicial del martes 17 
de agosto del 2010, página C5. 

El interesado puede hacer uso de éste como 
crea conveniente. 
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